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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09841/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública 04052/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _heading=h.fpu92o21iu6v][bookmark: _Toc216963728]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.otsfo8z2qacm][bookmark: _Toc216963729]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco, (si bien se presentó el día veinticuatro de julio que fue inhábil, se tiene por realizada al siguiente día hábil), el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos: 


“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Los operativos realizados de alcoholimetro y cuantos vehioculos se remiten al corralon y cuentas personas fueron detenidas en el mes de enero a julio de 2025.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.7990jmvrz6ks][bookmark: _Toc216963730]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veinte de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos:

i) Oficio número 202015000/3158/2025 de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco suscrito por el Director de Sustentabilidad Vial y dirigido a la Directora Jurídica de  Seguridad donde refiere lo siguiente:

“Al respecto me permito informarle que, derivado de las atribuciones conferidas en el artículo 101 del Bando Municipal vigente y posterior a una búsqueda dentro del registro existente, esta dirección a mi cargo coadyuva en el programa denominado “Conduce sin Alcohol, implementado a partir del 15 de marzo del año en curso, y que tiene como verificativo los días viernes y sábado de manera semanal, por lo tanto se han realizado 39 operativos a partir de la fecha en que se implementó el programa hasta el mes de julio del presente año detectando 566 pruebas de alcoholemia positivas. Por tanto se han remitido a 566 ciudadanos ante el juez cívico, con el fin de que se apliquen las sanciones correspondientes. En lo que respecta a los vehículos remitidos al depósito vehicular “corralon”, se han remitido 489 vehículos a las instalaciones antes mencionadas.” 
 
[bookmark: _heading=h.g3e3mudkxyr][bookmark: _Toc216963731]III. Interposición del Recurso de Revisión

El veinte de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
La opacidad del ayuntamiento el infoem que hace para asegurar nuestro derecho de acceso esa dirección de administración ademas de corrupta es opaca y no entrega la información solicitada se exige que entregue la información pues es publica” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La opacidad del ayuntamiento el infoem que hace para asegurar nuestro derecho de acceso esa dirección de administración ademas de corrupta es opaca y no entrega la información solicitada se exige que entregue la información pues es publica.” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.uu6p75tzyshe][bookmark: _Toc216963732]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veinte de agosto de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 09841/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El tres de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio del cual ratifico medularmente su respuesta inicial.

d) Vista del Informe Justificado. El once de diciembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Ampliación de plazo para resolver. El once de diciembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _heading=h.ow6lex5iknmx]
f) Cierre de instrucción. El dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _heading=h.avr5mvwdf7ts][bookmark: _Toc216963733]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.32xnlnlbwl7a][bookmark: _Toc216963734]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tzhmpuylbm8p][bookmark: _Toc216963735]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la negativa de la información.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _heading=h.3j10c9cnnivc][bookmark: _Toc216963736]TERCERO. Determinación de la Controversia 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió de los Operativos de Alcoholímetro realizados del primero de enero al treinta y uno de julio de dos mil veinticinco por el Ayuntamiento de Toluca lo siguiente:

· Cuantos operativos se han realizado.
· Cuantos vehículos se remiten al corralon.
· Cuantas personas fueron detenidas

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Director de Sustentabilidad Vial y Directora Jurídica de Seguridad,  refirió la información estadística solicitada de conformidad a sus atribuciones conferidas; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la negativa de la información, al mencionar que no entregan lo solicitado, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.frmwsqxggjw3][bookmark: _Toc216963737]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.lmsjslq6l13w][bookmark: _Toc216963738]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente; al respecto se debe tener en consideración que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de México y Municipios prevé que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es el encargado de conocer y resolver los recursos de revisión que son interpuestos por Particulares en contra de lo emitido por los sujetos obligados.  

Cabe precisar que de conformidad con los artículos 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona. En ese contexto, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros.

Ahora bien dentro del Bando Municipal de Toluca dos mil veinticinco en su artículo 131 refiere que existe un Programa denominado “Conduce Sin Alcohol”, mismo que consta de que las y los conductores de los vehículos automotores que circulan dentro de las vialidades  de responsabilidad directa o que están inmersas en el territorio del Municipio de Toluca  tienen las siguientes obligaciones en materia de alcoholimetría:

a) No exceder la cantidad de 0.25 miligramos de alcohol por litro de aire pulmonar espirado (0.25 mg/l), de acuerdo con prueba practicada mediante equipo de examinación especializado; 
b) Para las personas que conduzcan motocicletas queda prohibido hacerlo con una alcoholemia superior a 0.1 mg/L en aire espirado;
c) Tratándose de vehículos destinados al servicio de transporte de pasajeros o de carga, los conductores no deben presentar ninguna cantidad de alcohol en aire pulmonar espirado (0.00 mg/l), ni síntomas simples de aliento alcohólico, de estar bajo el influjo de enervantes, estupefacientes o sustancias psicotrópicas o tóxicas;
d)  Reducir la velocidad y en su caso detener la marcha del vehículo cuando la autoridad lo indique durante la implementación de los puntos de revisión preventiva  de conducción bajo influjo de alcohol u otras sustancias tóxicas; y
e) Proporcionar la muestra de aire pulmonar para determinar la ingesta o no de alcohol y en su caso determinar el grado de intoxicación.

Dado lo anterior, el conductor que incurra en cualquiera de los siguientes supuestos:

a. Sobrepase los niveles de alcohol en aire pulmonar estipulados;
b. Intente huir a pie o a bordo de su vehículo para evadir la prueba;
c. Oponga resistencia a proporcionar la prueba o la realice de forma deficiente o fingiendo realizarla hasta en tres intentos

Deberá ser puesto a disposición del Juez Cívico en materia de Alcoholimetría en turno para su respectiva sanción, la cual consistirá en un arresto inconmutable desde 12 y hasta 36 horas, temporalidad que se determinará según el grado de alcohol determinado por el equipo de examinación especializado y la actitud que muestre el ciudadano ante el Juez Cívico. 

En caso de reincidencia, la persona conductora deberá acudir a las sesiones de terapia de rehabilitación para personas alcohólicas, las cuales se realizarán en el Juzgado Cívico; de no presentarse a terapia la persona infractora, se aplicarán las medidas de apremio previstas en el presente Bando. De igual modo el personal operativo de la Dirección General de Seguridad y Protección, en su calidad de  primer respondiente ante denuncia ciudadana o captación en flagrancia de la presunta  conducción bajo efectos del alcohol de algún ciudadano o ciudadana, podrán indicar  detenga la marcha del vehículo, dando inmediato aviso a sus superiores para coordinar  las acciones de resguardo del vehículo y traslado de quien conduce al Juzgado Cívico  correspondiente, para determinar el nivel de alcohol en aire pulmonar del mismo y, en  caso de superar el límite legal permitido, proceder con la penalidad que amerita la falta.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener de los operativos de Alcoholímetro realizados por el Ayuntamiento de Toluca, cuantos se han realizado, cuantos vehículos se remiten al corralon, y cuantas personas fueron detenidas del primero de enero al treinta y uno de julio de dos mil veinticinco.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual, es de señalar que la Dirección de Sustentabilidad Vial, y Dirección Jurídica de Seguridad fueron las áreas que dieron respuesta a la solicitud; así, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Dicho lo anterior, es necesario traer al estudio el artículo 3.39 bis, fracción VII, del Código Reglamentario de Toluca, dos mil veinticinco, en el que se establece que el Sujeto Obligado contará con la Dirección de Sustentabilidad Vial, es la encargada de Implementar el programa “Conduce Sin Alcohol” en el territorio municipal en  coordinación con las áreas que colaboran en ellos, así como capacitar a las y los  participantes en la implementación segura y eficiente de los mismos y la aplicación  de pruebas, bajo un esquema de mejora continua, al igual que compartir la  experiencia y conocimientos generados con autoridades y organizaciones para el  beneficio de la población; al igual analiza y propone las alternativas de mejora para los operativos, acciones y  planes orientados a la mejora de la seguridad vial en el municipio, incluidas las  reformas normativas relativas y proyectos tecnológicos.

Ahora bien dentro de la misma normativa en su artículo 3.31, refiere que la Dirección de Seguridad y Protección,  se encargara colaborar en el ámbito de su competencia en operativos que involucren a transporte público de pasajeros y será la encargada de expedir el documento de liberación del vehículo retenido por motivo de los operativos de Alcoholimetro.

Así, se advierte que fueron diversas áreas en su calidad de habilitadas que dicho esto son competentes para conocer de lo requerido, al ver las cuestiones relacionadas con los Operativos por motivo del Alcoholímetro, así como vigilar la ejecución de programas, proyectos, acciones en materia de seguridad pública y salvaguardad la integridad de la comunidad de Toluca; 
Ahora bien, en respuestas dichas área proporcionaron diversos datos estadísticos en relación a los operativos realizados por motivo del Alcoholímetro, correspondiente a la temporalidad solicitada, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Ahora bien, de la revisión de las documentales se logra vislumbrar que son los documentos que obraban en sus archivos y dan cuenta de la información peticionada, es decir que forman parte de una solicitud estadística pues dicha información corresponde a los operativos de alcoholímetros, del primero de enero al treinta y uno de julio del año dos mil veinticinco, aunado a que si bien solicito la información desde enero, lo cierto es que dicho programa se implementó desde el quince de marzo de dos mil veinticinco, por lo cual dicho agravio resulta INFUNDADO. 

Sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

Dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
[bookmark: _heading=h.c3t4v9ngh8si]	

[bookmark: _heading=h.sq6f6m48soxl][bookmark: _Toc216963739]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada a la solicitud de información, toda vez que el Sujeto Obligado, proporcionó la información requerida al referir y pronunciarse sobre cada uno de los puntos solicitados.


Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente o Particular, que, en el presente caso, no se le concede la razón, en virtud de que se tuvo por atendida su solicitud, ya que el Sujeto Obligado se pronunció conforme a la información solicitada.

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.55n9uwwy4tqf][bookmark: _Toc216963740]R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de información 04052/TOLUCA/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente, la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Al respecto me permito informarle que, derivado de las atribuciones conferidas
en el articulo 101 del Bando Municipal vigente y posterior a una busqueda dentro
del registro existente, esta Direccion a mi cargo coadyuva en el programa
denominado “Conduce Sin Alcohol”, implementado a partir del 15 de marzo del
afio en curso y que tiene como verificativo los dias viernes y sabado de manera
semanal, por o tanto, se han realizado 39 operativos a partir de la fecha en que se
implementé el programa hasta el mes de julio del presente afio, detectando 566
pruebas de alcoholemia positivas. Por tanto, se han remitido a 566 ciudadanos
ante el Juez Civico, con el fin de que se apliquen las sanciones correspondientes.
En lo que respecta a los vehiculos remitos al depdsito vehicular *corralén’, se han
remitido 489 vehiculos remitidos a las instalaciones antes mencionadas.
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